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CIALA 
Desarrollo 

El nuevo aplicativo de Ciala, se ha desarrollado a través de ASP.Net Core 8.0, funciona 

con una base de datos relacional SQL SERVER 2019, la interfaz trabaja con librerías 

como Bootstrap, JQuery y MVC-Grid que permiten facilitar las tareas de ingreso de la 

información por parte de los usuarios. Todo esto se desplegó en la nube a través de la 

contratación de los servicios de Microsoft Azure. 
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Logueo 

Para ingresar al sistema de CIALA, nos dirigimos a la siguiente URL 

https://ciala.acuerdolatinoamericano.org. 

Si una persona quisiera consultar la información de inspecciones del sistema, necesita 

estar logueado, para ello previamente hay que registrarse.  

Para registrarse nos dirigimos a la parte superior izquierda de la pantalla, Register, 

 

 

 

 

https://ciala.acuerdolatinoamericano.org/
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Registrarse 

Si hacemos clic en la parte superior derecha de la pantalla, en Register, aparecerá la 

siguiente pantalla. 

 

Si hacemos clic en Google, vamos a ingresar nuestra cuenta de Gmail y contraseña. De 

esta forma ya nos encontramos registrados en el sistema. 

 

Volvemos a nuestra pantalla de logueo e ingresamos a través de Google, seleccionamos 

la cuenta con la cual nos registramos y nos aparece la siguiente pantalla: 
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Si continuamos nos aparece la pantalla para asociar la cuenta nuestra de Google con el 

sistema de Ciala. 

 

Volvemos a la pantalla de Logueo, donde tenemos que “confirmar nuestra cuenta de 

correo”, ingresamos nuestro email. 
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Esta acción no envía un correo, con lo cual ingresamos al mismo y confirmamos la 

cuenta. En muchos casos nos puede llegar al spam por lo cual tenemos que ingresar allí 

para encontrarlo. 

 

Confirmamos, la cuenta realizando un clic en “Haga clic Aquí”. 

 

Con esto queda confirmada nuestra cuenta y podemos ingresar al sistema en cualquier 

momento. 

El usuario con su cuenta confirmada, ya se está en condiciones de completar sus datos 

personales realizando clic en el nombre de su usuario la parte superior derecha de la 

pantalla. Es muy importante en esta pantalla registrar el país al cual pertenece ya que de 

esta forma su administrador local podrá ampliar sus permisos de ingreso al sistema. 
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Roles 

El sistema Ciala fue concebido para trabajar con distintos roles de usuario, que le 

permite realizar distintas funciones: 

Rol Permisos y Funciones 

Administrador Roles, Roles de Usuario, Importar 

Archivos,  

Administrador Local Roles de Usuario, Inspecciones 

Pendientes y Reporte de Inspecciones 

Consulta Reporte de Inspecciones 

Inspector Mis Inspecciones, Arribos, Seguimiento, 

Reporte de Inspecciones 

 

Roles de Usuario 

Al registrar nuestra cuenta de Google ya estamos dentro del sistema. Con estos 

permisos básicos puede realizar las consultas de inspecciones con distintos parámetros. 
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Administrador 

Los Administradores tienen el permiso de Importar los arribos, esta acción importa los 

mismos de Lloys Register para todas las embarcaciones que lleguen a los puertos de los 

países miembros del Acuerdo de Viña del Mar. Esta acción también está como tarea 

programada diaria. 

 

Otra de las funciones del Administrador es la de poder crear nuevos roles. 
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Administrador Local 

Roles de Usuario. Los Administradores Locales pueden dar permisos a los usuarios de su 

jurisdicción. 

 

 

 

Están en condiciones de dar los siguientes permisos: 

 



 10 

II-IS. Inspecciones Iniciales e Inspecciones de Seguimiento. El usuario administrador local 

podrá visualizar las Inspecciones Iniciales y de Seguimiento Pendientes de los 

Inspectores de su país. 

 

Al hacer clic en cualquiera de estas inspecciones nos lleva a la siguiente pantalla, en la 

cual puede eliminar la inspección, previsualizar la misma con lo cual se va a descargar 

el PDF del formulario A, hasta donde se cargó la información o puede Continuar con el 

ingreso de la misma. 

 

Puertos del País. Los Administradores Locales deberán mantener toda la información 

referente a los puertos de su país. En dicha pantalla podrán crear un nuevo puerto o 

editar aquellos existentes. 
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Crear Puerto. El Administrador Local podrá dar de alta un puerto de su país para ello 

deberá ingresar el código Locode del mismo, teléfono, el nombre del puerto, email, 

dirección, código postal, provincia donde se encuentra y el nombre de la autoridad a 

cargo. Por último, si el mismo está activo, si es así los inspectores podrán visualizarlo 

cuando ingresen una inspección. 
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Editar Puerto. El Administrador Local podrá editar la información sobre el puerto que 

seleccionó, podrá modificar LoCode, Teléfono, nombre del puerto, email del contacto, 

dirección, código postal, provincia y autoridad a cargo. También podrá colocar el 

atributo de Inactivo, si el puerto ya no se encuentra operable, para que al inspector no le 

aparezca en su listado de puertos. 

 

 

Inspectores 

Arribos.  

Los Inspectores van a poder van poder visualizar a través del menú Arribos, cuáles son 

las embarcaciones que están por arribar a los puertos de su país, desde el día que hace la 

consulta hasta 7 día posteriores a la misma. Esta pantalla va a mostrar ésta información 

a través de una grilla. 
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En esta grilla podrá visualizar la fecha y puerto de arribo, el OMI, nombre, bandera tipo, 

año de construcción, NIR, ventana en que se inspeccionó y la prioridad de inspección de 

cada Embarcación próxima a arribar. 

Detalle del buque. Si el Inspector quisiera visualizar como se conforma el nivel de NIR 

que se le asigno a una determinada embarcación, hace clic en el nivel (Alto, Estándar, 

Bajo), y podemos ver el puntaje sumado a través de los distintos atributos tenidos en 

cuenta. 
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Si la embarcación que necesita inspeccionar no se encuentra en el listado de arribos, 

puede ingresar el número de OMI, en la parte superior, y hacer clic en buscar. Le traerá 

en la grilla esa sola embarcación. 

Registrar Inspección. Para comenzar con la inspección se deber hacer clic en 

Inspeccionar, se desplegará la siguiente pantalla: 
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En esta pantalla se visualizan los datos de la embarcación que se va a inspeccionar, 

dicha información se importa en línea de los servicios de IHS, con lo cual podemos 

asegurar que se encuentra actualizada. 

Si hubiera alguna discrepancia en los datos mostrados, el usuario editar toda la 

información de la embarcación excepto el número de OMI. 

El usuario debe seleccionar el puerto en el que se realiza la inspección, a través de un 

combo, donde solamente le mostrará los puertos de su país. 

También tiene que seleccionar la fecha de la inspección, la cual se le han incluido como 

consistencia, que no supere la fecha actual y que no sea inferior a 5 días atrás, con lo 

cual no puede ingresar inspecciones que tengan una antigüedad mayor a 5 días. 

Accesos Externos. El inspector antes de registrar la inspección puede consultar 

información valiosa de la embarcación a través de servicios de Equasis y Tokio Mou, de 

esta forma puede previamente antes de realizar la inspección conocer deficiencias que 

tuvo el buque, sus certificados, y su historia. 
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Una vez que el usuario hace clic en iniciar inspección, se registra la misma, este número 

es consecutivo a la última inspección realizada en AVM, y al ser una inspección inicial, 

el campo Secuencia se le asignará un cero. 

Registrar Deficiencias. A continuación, se visualizará la pantalla Registrar Deficiencias, 

donde el usuario ingresará el código de deficiencia, y se mostrará la descripción de la 

misma, podrá incluir una observación. 
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Al hacer clic sobre Agregar Deficiencia, se registra la deficiencia ingresada y permite 

que se ingrese la acción que voy a tomar. 

 

Registrar Acción. Al hacer clic sobre el botón Acción dentro de esa deficiencia se 

muestra la siguiente pantalla: 
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En la parte superior derecha de la pantalla se mostrará un numero de deficiencia, que 

será consecutivo sobre la inspección. 

El usuario tendrá que seleccionar la acción principal, y luego a través de los checkbox, 

las acciones secundarias que se relacionan con el envío de la información de la 

inspección. Al registrar las acciones vuelve a la pantalla anterior y ya se encuentra en 

condiciones sino hubiera más deficiencias que ingresar, de realizar clic sobre Registrar 

Deficiencias.  

Pasará a mostrarse la pantalla, de ingresos de certificados. 
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Los certificados griseados, son los de carácter obligatorio, si el certificado que se 

quisiera ingresar no se encuentra en la lista griseada puede agregarlo. 

Se tiene que ingresar la fecha de vigencia, sobre algunos de los certificados por defecto 

que son obligatorios, hace clic sobre editar y se desplegará la siguiente pantalla. 
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En esta pantalla se mostrará los datos de la inspección, el código del certificado con su 

descripción. El usuario deberá ingresar fecha de otorgamiento, fecha de vencimiento y 

fecha de convalidación si la tuviera. El puerto donde se convalidó el mismo y quien le 

otorgó el certificado, en esta caja de texto podrá buscar las organizaciones reconocidas 

como así también la bandera que le podría haber otorgado el mismo, esta opción cambia 

de acuerdo al botón de radio que seleccione. 

 

Cerrar Inspección. Al registrar los certificados, el usuario ya se encontraría en 

condiciones de cerrar la inspección. En esta pantalla se mostrará en la parte superior las 

acciones secundarias que se seleccionaron dentro de las acciones principales, con lo que 

se visualizará distintas opciones de notificación. En este ejemplo seleccionará el 

próximo puerto, en donde primeramente deberá seleccionar el país donde arribará. 

Deberá ingresar el nombre y el email del capitán del buque. Se visualizará en el caso de 

que existiera email, de la organización reconocida, 
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Sí alguno de los emails de los organismos a los cuales hay que notificar no se 

encontrará, el usuario tendrá la opción de ingresarlo manualmente a través de la opción 
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“Agregar Mail”. Seguidamente deberá comunicarse con su administrador local para que 

registre el email del organismo faltante. 

 

 

 

Mis Inspecciones 

El inspector podrá verificar cuales inspecciones realizó, a través de Mis Inspecciones. 

Aquí habrá dos opciones, “Confirmadas” donde podrá ver las inspecciones que fueron 

ingresadas en su totalidad y el resultado de la misma fue enviado a quien correspondía; 

“Pendientes” donde mostrará las inspecciones que fueron ingresadas parcialmente y que 

deben ser finalizado su ingreso. 

 

Confirmadas. Se muestran las inspecciones que realizó y finalizó, el inspector que 

accedió al sistema. En dicha pantalla podrá acceder a una previsualización del 

documento, generado en la inspección y podrá reenviar el mismo. 
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Pendientes. Se muestran las inspecciones que fueron comenzadas por el usuario 

autenticado y que no fueron aún finalizadas. En estos casos le permite al usuario 

continuar con el ingreso de la misma, previsualizarla y eliminarla. 
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Nuevo Régimen de Inspecciones (NIR) 

Antecedentes 

 1. En el año 2011, el MOU Paris implemento un Nuevo Régimen de Inspecciones NIR 

(New Inspection Regime).  

2. El mismo, basa sus criterios en el perfil de riesgo del buque, de las banderas, de las 

organizaciones de reconocimiento, compañías, deficiencias y detenciones.  

3. El MOU Tokyo también implemento su propio NIR basado en los mismos criterios 

adoptados por el MOU Paris.  

4. En la última reunión del Acuerdo Latinoamericano de Viña del Mar AVM del año 

2018, la delegación de Chile expuso sobre el “Nuevo régimen de inspecciones- NIR”, a 

lo cual varias delegaciones se manifestaron a favor del uso de esta herramienta.  

5. Desde el sector técnico del AVM se tomó contacto con el MOU Tokyo a efectos de 

relevar el funcionamiento del NIR en el mencionado MOU.  

Variables Internas del Buque 

• Tipo de Buque: Tanque quimiquero, gasero, petrolero, granelero, de pasajeros y 

portacontenedores. Se le asigna un puntaje de 2 

• Edad del Buque: Si la edad del buque es mayor a 12 años, de le asigna un 

puntaje de 1. 

• Detenciones: Si tuvo 3 o más detenciones en los últimos 3 años, se le asigna el 

puntaje de 1. 
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• Deficiencias: si tuvo una inspección con más de 5 deficiencias en los últimos 36 

meses, se le asigna el puntaje de 1. 

• Deficiencias: Si tuvo más de 5 inspecciones en los últimos 3 años, con 5 o más 

deficiencias, se le asigna el puntaje de 1 
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Bandera 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝐷𝑒𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖ó𝑛 =
𝐷𝑒𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠

𝐼𝑛𝑠𝑝𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠
 

 

 

−5%   𝐼𝑛𝑑. 𝐷𝑒𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖ó𝑛 + 5% 

   

white grey red 

0 0 1 

 

𝐷𝑒𝑡𝐵𝑎𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎 = ∑ 𝐷𝑒𝑡𝐵𝑎𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎/ ∑ 𝐼𝑛𝑠𝑝𝐵𝑎𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎

𝑛

0

𝑛

0

 

Se calcula un Promedio de deficiencias por cada bandera y si ese promedio está por 

encima en un 5% del Índice de Detención, esa bandera se la clasifica como ROJA. 

En nuestra base de datos actual, se actualiza la tabla TblFlagsCode, actualizando el 

puntaje_NIR en aquellas banderas que superaron en un 5% el Indice de Detención. 

Ejemplo: 

CountryName CountryId Puntaje_NIR 

Unknown 0 1 

Aruba 3068 1 

China, People's 

Republic Of 3156 1 

Cyprus 3226 1 

Greece 3045 1 

Hong Kong, China 3006 1 

Italy 3103 1 

Liberia 3046 1 

Marshall Islands 3217 1 

Malta 3126 1 

 

Cuando un buque se inspecciona y su bandera está clasificada como ROJA, se le suma 

un punto al riesgo de ese buque. 
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Organización Reconocida 

Cálculo de su Performance 

 

 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝐷𝑒𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖ó𝑛 =
𝐷𝑒𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠

𝐼𝑛𝑠𝑝𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠
 

 

 

−1%   𝐼𝑛𝑑. 𝐷𝑒𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖ó𝑛 + 5% 

   

Low Standart Hight 

0 1 2 

 

Se calcula un Promedio de deficiencias por cada Organización Reconocida y si ese 

promedio está por encima en un 5% del Índice de Detención, esa Organización 
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Reconocida se la clasifica como ROJA y tiene puntaje 2. Si ese promedio se encuentra 

entre –1% y 5% del índice de detención se considera Estándar su riesgo y se le asigna el 

puntaje 1. De lo contrario se asigna un riesgo bajo y su puntaje es 0. 

𝐷𝑒𝑡𝑂𝑅 = ∑ 𝐷𝑒𝑡𝑂𝑅/ ∑ 𝐼𝑛𝑠𝑝𝑂𝑅

𝑛

0

𝑛

0

 

Performance de la Compañía 

IGS (Código de la Gestión de la seguridad): es un conjunto de directrices 

internacionales muy importante para la industria marítima, desarrollado para garantizar 

la seguridad del transporte marítimo y proteger el medio ambiente. 

Deficiencias IGS 

Deficiency

TypeId 

DeficienciesName IGS 

15101 Principios sobre Seguridad y Protección del Medio Ambiente 1 

15102 Responsabilidad y Autoridad de la Compañía 1 

15103 Persona/s designada/s 1 

15104 Responsabilidad y Autoridad del Capitán 1 

15105 Recursos y Personal 1 

15106 Operaciones a bordo 1 

15107  Preparación para Emergencias 1 

15108 Informes y Análisis de los casos de Incumplimientos, 

Accidentes y Acaecimientos Potencialmente Peligrosos 

1 

15109 Mantenimiento del buque y el equipo 1 

15110 Documentación CGS 1 

15111 Verificación, Revisión y Evaluación por parte de la Compañía 1 

15112 Certificación, Verificación y Control 1 

15199 Otros (CGS) 1 
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𝐼𝑛𝑑. 𝐷𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎(𝐼𝐺𝑆) =
𝐷𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑠 𝐼𝐺𝑆 ∗ 5 + 𝐷𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑠 𝑁𝑜𝐼𝐺𝑆

𝐼𝑛𝑠𝑝𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠
 

 −1%     𝐷𝑒𝑓
𝐼𝐺𝑆

    + 1%  

   

Low Standart Hight 

0 1 2 

 

 

 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑑𝑒 𝐷𝑒𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖ó𝑛 =
𝐷𝑒𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠

𝐼𝑛𝑠𝑝𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠
 

 −1%   𝐼𝑛𝑑. 𝐷𝑒𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖ó𝑛 
+ 1% 

 

   

Low Standart Hight 

0 1 2 

 

𝐷𝑒𝑡𝐶𝑜𝑚𝑝𝑎ñ𝑖𝑎 = ∑ 𝐷𝑒𝑡𝐶𝑜𝑚𝑝𝑎ñ𝑖𝑎/ ∑ 𝐼𝑛𝑠𝑝𝐶𝑜𝑚𝑝𝑎ñ𝑖𝑎

𝑛

0

𝑛

0

 

Matriz de Performance de la Compañía 

Detenciones Deficiencias Puntaje 

  2 

  2 

  2 

  2 

  1 

  1 

  2 

  1 

  0 

 


